REF.:___________________________________ 
NEMA: SE DEMANDA PERDIDA DE AUTORIDAD PARENTAL, ALIMENTOS Y TUTORIA 
HONORABLE SEÑOR(A) JUEZ (A) _____________  DE FAMILIA DE  SAN SALVADOR.

NNNNNN, actualmente de cuarenta y tres años de edad, Abogado, del domicilio de la ciudad de Apopa, portador de mi Tarjeta de Abogado Número: Cuatro mil novecientos cuarenta y ocho, a Usted con sumo respeto le MANIFIESTO:
I) LEGITIMACIÓN DE PERSONERÍA.


a) Hago constar que no me encuentro dentro de las inhabilidades para ejercer la procuración y a las que se refiere el Artículo 67 CPCM.

b) Que tal  como le pruebo con el Poder General Judicial con Cláusula Especial, otorgado en la ciudad de Apopa, Departamento de San Salvador, a las nueve horas con quince minutos del día trece de junio de dos mil nueve, ante los Oficios de la Licenciada Zoila Juana Emperatriz Gamero González, soy Apoderado General Judicial con Facultades Especiales de la señora ELICIA DE PAZ conocida por ELISA DE PAZ, tal como consta en su Asiento de Partida de Nacimiento que se encuentra marginada por identidad la cual adelante se relacionará, la señora DE PAZ es cincuenta y ocho años de edad, de Oficios Domésticos, del domicilio de Mejicanos, Departamento de San Salvador, portadora de su Documento Único de Identidad número: cero cero nueve dos ocho uno cinco ocho-cero.
II) ANTECEDENTES.
a) Que mi poderdante es madre sobreviviente de NORMA LETICIA ALVARADO DE PAZ, según consta en la Certificación de su Asiento de Partida de Nacimiento inscrita al número CIENTO NOVENTA Y SIETE, de Partida de Nacimiento, que llevo el Registro Civil y ahora del Estado Familiar de la Alcaldía Municipal de Mejicanos, durante el año de mil novecientos ochenta, en la que consta que la inscrita, NORMA LETICIA, nació a las dos horas del día veinticinco de febrero de mil novecientos ochenta en el Cantón San Roque, jurisdicción de Mejicanos, hija de Elisa de Paz y Salome Alvarado Paredes, y en la parte inferior de dicha Partida de Nacimiento aparece una Nota marginal de fallecimiento de la inscrita.
b) Que tal como consta en la Certificación de la Partida de Defunción de la hija de mi poderdante señora NORMA LETICIA ALVARADO DE PAZ, la cual se encuentra inscrita al número TRESCIENTOS VEINTE, a Folios TRESCIENTOS VEINTE, del Tomo I, de Partidas de Defunción que para tales efectos lleva el Registro del Estado Familiar de la Alcaldía Municipal de Mejicanos, Departamento de San Salvador, quien fuera madre de los menores que adelante se dirán, quien falleció en la Morgue del Hospital Nacional Rosales de San Salvador, el día veintiséis de mayo de dos mil nueve, a las cuatro horas y diez minutos, a causa de Herida Perforante Craneoencefálica producida por Proyectil disparado por Arma de Fuego, sin asistencia medica, según constancia de defunción expedida por la forense Doctora María de Los Ángeles Álvarez, con numero de JVPM 7867.
c) Que la hija de mi poderdante, señora NORMA LETICIA ALVARADO DE PAZ, de generales ya relacionadas procreo junto con el señor CARLOS EDUARDO MOZ RIVERA, quien es de treinta y cuatro años de edad, Empleado, del domicilio de Mejicanos, con residencia en Cantón San Roque, pasaje Icaco, lote número dos, de la jurisdicción de Mejicanos, a los menores CARLOS ASCENCION MOZ ALVARADO, quien actualmente es de trece años de edad, Estudiante, del domicilio de Mejicanos, y JEFERSON STEVEN MOZ ALVARADO, quien actualmente es de diez años de edad, Estudiante, del domicilio de Mejicanos, quienes se encuentran actualmente de hecho, y por el abandono del que han sido victimas los menores por parte de su padre antes relacionado, esto acontecido antes la muerte de la madre de estos, actualmente bajo la guarda y cuidado personal de nuestra mandante, demostrando el parentesco con la misma con la  Certificaciones de los Asientos de las Partidas de Nacimiento así: 1) La de CARLOS ASCENCION, inscrita al numero SEISCIENTOS CINCUENTA Y OCHO, que lleva el Registro del Estado Familiar de la Alcaldía Municipal de Mejicanos, durante el año de dos mil uno, en la consta que nació a las ocho horas y treinta minutos del día dieciocho de noviembre de mil novecientos noventa y cinco, en el Cantón San Roque, caserío Primer, Amate, jurisdicción de Mejicanos, Departamento de San Salvador, siendo hijo de la señora NORMA LETICIA ALVARADO DE PAZ y CARLOS EDUARDO MOZ; y 2) De JEFERSON STEVEN, inscrita al número CIENTO SESENTA Y CINCO, a Folios CIENTO SESENTA Y SIETE, del Libro de Modificaciones Número DOS, que lleva el Registro del Estado Familiar de la Alcaldía Municipal de San Salvador, durante el año de dos mil uno, en la que consta que nació en el Hospital de Maternidad, a las tres horas diecisiete minutos del día veintidós de Diciembre de mil novecientos noventa y nueve, siendo hijo de NORMA LETICIA ALVARADO DE PAZ y CARLOS EDUARDO MOZ. 
III) RELACION CIRCUNSTANCIADA DE LOS HECHOS

Mi poderdante manifiesta que sus menores nietos CARLOS ASCENCION y JEFERSON STEVEN ambos de apellidos MOZ ALVARADO, siempre estuvieron bajo la guarda y cuidado personal de su hija fallecida, quien era la que exclusivamente se encargaba de la manutención, guarda y cuidado para sus menores hijos, cumpliendo con los deberes y facultades que la autoridad parental les otorgaba a ambos padres, siendo ahora de su fallecimiento se encuentran bajo el cuidado de nuestra mandante.

Por otra parte el señor CARLOS EDUARDO MOZ, padre de los menores, siempre ha evadido con dichos deberes y facultades de la autoridad parental, a causa de ello la madre ya fallecida de los menores, en vida reclamo los derechos alimenticios sobre sus hijos, acudiendo a la Procuraduría General de la República de Mejicanos, acordando con el padre de los menores, que esta pagaría a favor de sus menores hijos la cantidad de CUARENTA Y CINCO PUNTO SETENTA Y UN DOLARES MENSUALES, quien incumplió dichos acuerdos por lo que fue denunciado en la Fiscalía General de la República por el delito de INCUMPLIMIENTO DE LOS DEBERES DE ASISTENCIA ECONÓMICA previsto y sancionado en el articulo doscientos uno del Código Penal, en perjuicio de sus menores nietos CARLOS ASCENCION y JEFERSON STEVEN ambos de apellidos MOZ ALVARADO, y procesado penalmente por no cumplir con sus obligaciones alimenticias, según consta en Acta de Audiencia Inicial en el proceso penal que se identifica bajo la referencia número CUATROCIENTOS DIECINUEVE-TRES-DOS MIL OCHO DEL JUZGADO SEXTO DE PAZ de esta ciudad.
En Audiencia Inicial, la hija de mi poderdante llego a un acuerdo judicial,  en Conciliar comprometiéndose el señor CARLOS EDUARDO MOZ RIVERA en pagarle en concepto de alimentos a favor de los menores la cantidad de DIEZ PUNTO VEINTINUEVE DOLARES por pago de mora de alimentos no pagados, más los CUARENTA Y CINCO PUNTO SETENTA Y UN DOLARES MENSUALES, cuota que se había fijado en la Procuraduría General de la República, pero es el caso su Señoría que mi poderdante manifiesta que el señor MOZ desde años antes y después del fallecimiento de su hija NORMA LETICIA ALVARADO DE PAZ, (madre de los menores), no ha tenido ningún interés para con sus menores hijos, puesto que ella es la que exclusivamente se ha encargado del cuidado personal, de la alimentación, salud, educación, diversión, etc., para con sus menores hijos, e incluso a dejado de pagar los alimentos que en sede penal se comprometió a pagar a favor de sus hijos a la presente fecha, puesto que su hija es la que trabajo en vida para suplir con las necesidades básicas de sus hijos, ya que el padre de estos aún con requerimientos judiciales no paga y ha abandonado a sus hijos aún a sabiendas de que la madre de estos ya falleció.
Por lo mismo mi poderdante manifiesta que el señor MOZ, no visita a su menores hijos ni ayuda económicamente, residiendo cerca de ellos ya que el vive en el mismo Cantón San Roque, donde viven sus menores hijos, incumpliendo con dicho acuerdo llevado en la Procuraduría General de la República, en el año dos mil uno, y en sede judicial como se ha dicho, razón por la cual fue y sigue procesado por el delito antes mencionado, y pretendemos que oportunamente se reabra la causa penal en contra del mismo.

Consideramos que las actuaciones del padre de los menores se adecuan a la regulación contenida y establecida como causal de perdida de autoridad parental establecida en el numeral Cuarto del Artículo 240 del Código de Familia, aunado a ello el señor MOZ no tiene trato afectivo ni personal, puesto como he mencionado ha abandonado a los menores, aun desde antes del fallecimiento de la madre de estos en sus necesidades afectivas y económicas. 
IV) CONSIDERACIONES ACERCA DEL ABANDONO DE LOS HIJOS

Que el artículo 36 de la Constitución de la República, establece que los hijos nacidos dentro o fuera del matrimonio y los adoptivos, tienen iguales derechos frente a sus padres, y es obligación de éstos dar a los mismos protección, asistencia, educación y seguridad, siendo que el señor CARLOS EDUARDO MOZ, esta acompañado y tiene otra familia, no lo exime de responder de los deberes paterno-filiales le corresponde. 
V) DE LA AUTORIDAD PARENTAL 

La Ley nos dice en el Artículo 206. “La autoridad parental es el conjunto de facultades y deberes, que la Ley otorga e impone al padre y a la madre sobre sus hijos menores o declarados incapaces, para que los protejan, eduquen, asistan y preparen para la vida, y además, para los representes y administren sus bienes”. 
Pero el presente caso los menores han sido como manifiesta mi poderdante, abandonados económica y afectivamente por el señor MOZ, ya que en nuestro derecho de familia, de acuerdo a las nuevas corrientes, para valorar el abandono como causa de perdida de autoridad parental, se adopta también un criterio subjetivo de abandono, puesto que se entenderá que hay abandono aún cuando el menor “abandonado”, sea recogido por el otro progenitor o un tercero que lo ampare. Se atiende como dijimos antes, al incumplimiento de los deberes de asistencia a los menores por parte de su progenitor, sin causa justificada. Para estos casos, lógicamente y por su subjetividad, la ley no define parámetros para tener por establecida la causal de abandono, pero tal como lo reconoce la doctrina, el criterio determinante es la intencionalidad del abandono, aún más, agregaríamos otro, cual es la falta de interés del padre en no procurar o agotar los medios necesarios para asistir a sus hijos menores de edad en los aspectos morales, educativos, afectivos y económicos. Todo ello debe ser valorado por el juzgador en el presente caso, tomando en consideración los principios rectores que rigen en el derecho de Familia.
VI) DE LOS ALIMENTOS 
Como antes se ha manifestado existe abandono afectivo como económico del padre de los menores como incumplimiento entre la Titularidad y Ejercicio de la autoridad parental, entendida la primera como el conjunto de derechos y deberes, que, en principio, corresponden a ambos padres sobre sus hijos menores de edad, reconocidos por el ordenamiento jurídico, específicamente el Artículo 206 C. F. El ejercicio es la facultad de actuar concretamente en virtud de esos derechos-deberes y que corresponde en unos casos a uno y otro a ambos progenitores, y para el caso que nos ocupa se ha notado una falta grave a esos deberes, puesto que el señor MOZ, no ha cumplido evadiendo los mismos. El Articulo 246, establece que para el caso de Alimentos, “La pérdida de la autoridad parental o la suspensión de su ejercicio, no eximen a los padres del cumplimiento de los deberes económicos que el código de Familia les impone para con sus hijos, por lo que se solicita una cuota provisional en concepto de alimentos por la cantidad de CINCUENTA DOLARES, y que en Sentencia Definitiva se fije la cantidad de SESENTA Y CINCO DOLARES, MAS AGUINALDO, MAS GASTOS ESPECIALES, CON UNA ACTUALIZACION ANUAL a favor de los menores, así como el pago de la mora de los alimentos que inclusive antes de la presente demanda no ha cancelado. 
VII) DE LA TUTELA DE LOS MENORES ABANDONADOS 

En razón de la Convención sobre los Derechos del Niño reconoce la existencia de niños y niñas que viven en condiciones de mayor dificultad y que éstos necesitan especial consideración, así como nuestro Código de Familia establece la protección integral de los menores de edad, es así que nuestra poderdante es su calidad de abuela paterna y única responsable para con sus menores nietos, CARLOS ASCENCION y JEFERSON STEVEN ambos de apellidos MOZ ALVARADO, por las causas de abandono de su progenitor, en consecuencia de la Perdida de la Autoridad que ahora se solicita es la llamada a la Tutela Legitima de los menores nietos es ella, siempre que se cumpla con los requisitos establecidos para discernir el cargo de Tutora, como lo es la idoneidad plasmada en el Articulo 277 del Código de Familia, que establece que el Nombramiento de Tutor recaerá en quien por sus condiciones personales y sus relaciones con el menor incapaz sea el más conveniente para éste, aunado al hecho de que es bajo nuestra apreciación, nuestra representada la que reúne los méritos para ello en sentido, moral, social y económico y que es la misma para el desempeño satisfactorio del cargo.

VIII) PRETENSIONES CONCRETAS.

PERDIDA DE AUTORIDAD PARENTAL POR CAUSA DE ABANDONO SIN CAUSA JUSTIFICADA.

En consecuencia, estimamos que verdaderamente existe abandono sin causa justificada por parte del señor CARLOS EDUARDO MOZ, respecto de sus menores hijos CARLOS ASCENCION y JEFERSON STEVEN ambos de apellidos MOZ ALVARADO, patentizado en el incumplimiento de los deberes de asistencia alimentaria y moral, lo cual linda con los delitos de abandono e incumplimiento de los deberes de asistencia económica tipificados en los Artículos 199 y 201 C. Penal, respectivamente, siendo por el cual esta siendo procesado; por tanto procede decretar la pérdida de autoridad parental pretendida por la abuela de los menores, por el abandono afectivo y económico sin causa justificada de parte del progenitor como motivo de perdida de autoridad parental regulada en el artículo 240 del Código de Familia.  
IX) ALIMENTOS. 
Se establezca una cuota provisional en concepto de alimentos por la cantidad de CINCUENTA DOLARES MENSUALES,  y que en Sentencia Definitiva se fije la cantidad de SESENTA Y CINCO DOLARES MENSUALES, MAS AGUINALDO, MAS GASTOS ESPECIALES, CON UNA ACTUALIZACION ANUAL a favor de los menores, así como el pago de la mora de los alimentos que inclusive antes de la presente demanda no ha cancelado. 

X) TUTORIA LEGÍTIMA

Previo los trámites de Ley se nombra Tutora de los menores a nuestra representada, quien actualmente ejerce el cuidado personal de ellos y quien por sus condiciones personales y sus relaciones con los menores es la conveniente ya que nuestra representada reúne los méritos para ello en sentido, moral, social y económico y que es la misma la más adecuada para el desempeño satisfactorio del cargo.

XI) MEDIOS DE PRUEBA 


Ofrecemos como prueba de instrumental y Testimonial de conformidad al Art. 44 de la Ley Procesal de Familia, que detallamos de la manera siguiente:

PRUEBA DOCUMENTAL 

Para efectos de probar tales extremos presento la siguiente documentación: 

1) Copia Certificada de Poder Especial Judicial, otorgado por la señora ELICIA DE PAZ con el cual legitimo la personería con la que actúo.

2) Certificaciones de los Asientos de Partida de Nacimiento y de Defunción de la señora NORMA LETICIA ALVARADO DE PAZ.
3) Certificación del Asiento de Partida de Nacimiento de mi poderdante, inscrita al número 199, Pagina 113, del Libro de Reposiciones que lleva el Registro del Estado Familiar de la Alcaldía Municipal de Mejicanos, en año dos mil uno, y en que aparece una Marginación de Identidad donde consta que mi poderdante es conocida además por los nombres de ELIZA DE PAZ, ELISA DE PAZ y por LETICIA DE PAZ, y que corresponden a su misma persona. 

4) Certificaciones de las Partidas de Nacimiento de los menores MOZ ALVARADO.

5) Copia Certificación del Acta celebrada en el Ministerio Público: Procuraduría General de la Republica Auxiliar de San Salvador en Unidad Defensa de la Familia y el Menor a las once horas y cinco minutos del día dos de octubre de dos mil uno, en que se prueba la cuota de alimentos fijada en sede administrativa.  
6)  Copia Certificada por la Infrascrita Juez de Paz de la ciudad de San Salvador, Licenciada Ana Isabel Lopez Valladares, de la Acta de Audiencia Inicial, celebrada en el Juzgado Sexto de Paz, de San Salvador, en contra del señor Carlos Eduardo Moz, por el delito de IMCUMPLIMIENTO DE LOS DEBERES DE ASISTENCIA ECONOMICA, con la cual pretendemos demostrar, y lo consideramos prueba útil y pertinente para demostrar el abandono económico en el que mantiene a sus hijos el demandado. 
PRUEBA TESTIMONIAL 


Para efecto de probar los hechos relacionados ofrecemos como testigos a las siguientes señoras:
A) REINA DEL CARMEN LOPEZ DE PAZ, mayor de edad, Supervisora, del domicilio de Mejicanos, Departamento de San Salvador, y 
B) JUANA HERNANDEZ, mayor de edad, Ama de Casa, del domicilio de mejicanos, Departamento de San Salvador. 

Quienes pueden ser citadas y notificadas de cualquier resolución a la dirección de mi oficina que adelante se consignará.
OTROS MEDIOS DE PRUEBA

Ordene al equipo Multidisciplinario adscrito a este Tribunal realice los estudios pertinentes.

 XII) PARTE PETITORIA:

En virtud de lo anterior con expresas instrucciones de mi mandante vengo a SOLICITAR:
A. Se me admita la presente demanda.
B. Me tenga por  parte en el carácter en que comparezco.
C. Que en Sentencia se declare la Pérdida de la Autoridad Parental por el abandono sin causa justificada, Artículo 240 2ª del Código de Familia de parte del señor CARLOS EDUARDO MOZ.  
D. Se establezca una cuota provisional en concepto de alimentos por la cantidad de CINCUENTA DOLARES, y que en Sentencia Definitiva se fije la cantidad de SESENTA Y CINCO DOLARES, MAS AGUINALDO, MAS GASTOS ESPECIALES, CON UNA ACTUALIZACION ANUAL a favor de los menores, así como el pago de la mora de los alimentos que inclusive antes de la presente demanda no ha cancelado.
E. Se discierna el cargo de Tutora legítima a favor de mi representada por sus menores nietos MOZ ALVARADO. 
F. Ordene al equipo Multidisciplinario adscrito a este Tribunal realice los estudios pertinentes.
XIII) CITAS, NOTIFICACIONES Y AUTORIZACIONES

 Señalamos para oír citas y notificaciones para mi poderdante, testigos y mi persona mi oficina ubicada en Tercera Avenida Sur número Veintitrés, Ciudad de Apopa, y especialmente al Telefax: 
San Salvador, a los 

